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ARTICULO DE OFICIO.
El' Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.

La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. AA. RR. 
los Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en' su importante salud.
Felicitaciones dirigidas á S. M. por la pubUcatum dr ías actas de las Cfrtes 

de zy8g. ............
Excmo. Sr.: He recibido con el-oficio de V. E. de 28 de Enero último, ■ 

de orden del Rey nuestro Señor y para los efectos correspondientes, un ejem— 
piar del testimonio de las actas de Córtes de 1789 sobre la sucesion en la coro
na de España y de los dictámenes dados sobre esta materia , mandado publicar 
por Real decreto de la Reina nuestra Señora; el cual me remite V. E. como 
comisario régio de los cinco Gremios mayores de Madrid.

Inmediatamente le be pasado i esta benemérita compañía de comercio, la. 
cual, animada de los constantes sentimientos de la unas acendrada fidelidad que 
desde su erección tiene acreditados á sus 1 Soberanos^ al Rey nuestro Señor, 
le ha recibido con el mas reverente aprecio, y mañdadole archivar: hallándose 
pronta siempre en cuerpo ¿ individualmente a defender con sus vidas y hacien
das los sagrados derechos dy S. M. y de su augusta descendencia, y deseosa de 
que V. E. se sirva elevarlo asi á su.soberano conocimiento.

Dios.guarde á V. E. muchos años. Madrid i.° de Febrero de 1833.=Jo— 
sef María Puig. — Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fo
mento general del Reino.

Excmo» Sr.; He recibido el ejemplar del testimonio de las actas de Cár- 
tes de 1789 sobre sucesión á la borona jkJjapafio y de los dictámenes dados so
bre esta materia, que V. E.se sirvé^diricirmc de Real orden y para los efec
tos correspondientes en *8 del pasado En^ro: por mi parte observaré y haré 
observar lo dispuesto y mandado por S. M/ta su pragmática-sanción, como 
emanada de Ja voluntad soberana, que es la suprema ley.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 3 de Febrero de 1833-= 
Excmo. Sr.zzjosef Berdonees, juez conservador de la empresa del canal de Cas
tilla. =Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fomento general 
del Reino.

Excmo. Sr.: Con la mas grande satisfacción ha recibido este Tribunal de. 
comercio el ejemplar que de orden del Rey nuestro Señor, y con oficio de 
28 del mes próximo pasado se ha servido V. E. remitirle, del testimonio de 
las actas de Córtes de 1789 sobre la sucesión en la corona de España y de los 
dictámenes dados sobre esta materia, mandado pbblicar por Real decreto de ’

1 S. M. la Reina nuestra Séfiora, de cuyos solemnes documentos' queda dicho 
supremo Tribunal enterado, para los efectos consiguientes á su puntual obser— ■ 
vanen. , « - -

Dios guarde á V. E. muchos afice. Pamplona 7 de Febrero de- 1833.= 
Excmo. Sr. —Lorenzo Alnugai ay.~Benita Riber.—Jostf Antonio Iiíarra.^z 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fomento general del 
Reino.

- Señor: D. Juan Domec, coronel teniente coronel mayor y comandante 
accidental del regimiento Cazadores del Rey, primero ligeros, á V. M. tiene el, 
honor dé manifestarle que en la mañana de hoy le ha entregado el Excmo. Sr. 
D. Manuel Llauder, capitán general de este ejercito y Principado , un ejemplar 
impreso del testimonio de las actas'de Córtes de 1789 sobre la sucesión de la. 
corona, para darle por su parte la‘ publicidad debida. En su consecuencia ha 
sido leído al'frente de banderas de este regimiento, y fácil ha sido percibir el 
júbilo-y loa trasportes sinceros de entusiasmo con que haf sido escuchado y re» , 
cibido pop todas las Clases de este íüerpo. En su nombre me hallo encargado 
de renovar á V. M. los homenages de su fidelidad acendrada , y de su adhesión, 
sin límites á V. M. y su augusta Hija primogénita la Princesa DoRa Maxia 
Isabel. Este regimiento, cuya bieor fundada opinión de lealtad es tan cono
cida , se halla y se encontrará siempre dispuesto a sostener con las armas que 
le están confiadas, y con el precio de sus vidas, las resoluciones supremas (ide 
V. M- y de iu amada Esposa nuestra idolatrada Soberana , y tnira’eon enége- 
naroietno que se enebentras deon modo incontestable y capaz de convencer al: 
mas iluto, asegurad* por ley fundamental de la monañptíala, sucesión regular 
y directt de b cqrona, principio que tuvo la glorie de reconocer cdn la mas 
firme decisión 'desde el primer momento y en dias qtie parecieron mas críticos. 
Si la hútorítt de todos iiempOa óírece'ejemplos de lasabidurí* con que h*0 re
gido sus Estados augnstas Reinat ,los españolearlo tienen hoy necesidad de re- 
currir i estos testimonios ; auoqae sobran enla suya los mas gloriosos-.pues 
gozan de kjs benéficos efectos que ha producido á -la nación entera la disec-'

cion de los negocies cuando V. M. se dignó confiarla á su digna Esposa. Esta 
prueba tan reciente como indeleble, es el mejor garante de las esperanzas que 
pueden fundarse en su excelsa. Hija, y del amor que te profesamos. Todos los 
hombres dé razón y de bien, amantes del orden y de la patria, están íntima
mente convencidos de ello; mas si por desgracia hubiese algunos ingratos, am
biciosos y egoístas , que jx>r miras interesadas y criminales se opusieran á las in
tenciones de V. M., y a los derechos legítimos de su augusta descendencia, ha
llarán su exterminio en la fidelidad y el valor de su leal ejército, y particu
larmente en su primer regimicntoc de infantería ligera Cazadores del Rey. Bar
celona 12 de Febrero de i833.e=Scñor.=A. L. R. P. de V.Mz=J’ua« Domec.

Señor: Los gefes , oficiales y tropa de vuestro regimiento infantería de 
América, 13 de línea, siempre fieles, aj juramento que tienen prestado al pie do 
los altares de defender las Reales banderas que la Reina nuestra Señora pu>o á 
su guarda, recibieron el Real- decreto de 1.° de Enero de este año, y testimo
nio de las actas de Cortes de 1789 sobre la sucesión directa al trono de la Es
paña , que en la orden de este día comunica á los cuerpos de esta guarnición su 
digno caudillo y capitán general D. Manuel Llauder, con el mas puro entu
siasmo, y llenos de aquella dulce complacencia que inspira la gratitud de todos, 
y dé cada uno de por sí por las distinciones qtfc han merecido á vuestra Real 
munificencia, dándole al otomano Ja.publicidad necesaria'¿ tan preciosos do
cumentos, con la pompa y aparato acostumbrados en tales casas. No bien. Se— 
ñor, se hubieron enterado de su contenido, cuando á porfia me manifestaron 
sus deseos como á gefe principal accidental del(mismo, de que elevase á los 
pies del Trono de V. M. sus votos; y como estos coinciden en un todo con , 
ios mios, no puedo menos de llegar'con el mas prófündo respeto, y puesto á' 
L. R, p, de. V. M. suplicarse digne Admitir el nuevo juramento que nuestra 
mas acendrada lealtad hace á la faz del mundo de derramar hasta la última go
ta de nuestra sangre en defensa dejos imprescriptibles y legítimos derechos do 
V. M., los de su augusta Esposa Dota Makla Cjlisyina , los de su excelsa 
Princesa primogénita DoRa Masía Isabel Luisa y vuestra Real descenden
cia. Barcelona 11 de Febrero de i833.=Señor. = A L. R- P. de Y. M.— Me* 
riano Veteo.

Señor: D. Alfonso Guevara Mateos, regidor perpetuo preeminente del 
ilustre ayuntamiento de la M. N. y L* ciudad de Larca , y coronel ^del regi
miento provincial de Guadix , puesto- ¿.L. R. P. de V. M- por si, a nombro 
de los gefes , oficíale? y tropa del cuerpo, con la mas considerable sumisión ha—. 
ce presente: Se ha comunicado en la orden de la plaza el testimonio dado por 
vuestro Secretario de Estado y "del Despachó ubivérsal de Gracia y Justicia 
á t a de Enero último en observancia del decreto de S. M. la Reina nuestra 
Señora de 1.“ del mismo mes, y comprende las actas de Córtes de 1789 sobra . 
la sucesión en la corona de España y los dictámenes dadas acerca de esta ma
teria : impuesto de este indudable antecedente del bien que con él proporciona 
la paternal solicitud de V. M.-á sus vasallos, impulsado por el agradecimiento 
que es consiguiente á lan alto bien, y con él júbilo que es anejo al mranó. 
tributa á V. M. cordiales y fervorosas gracias , respondiendo de la soli
dez con que este regimiento ha defendido en todo tiempo los sagrados de
rechos de V. M., que con la misma, por no caber mayor, continuará hacién
dolo, asi como de la Reina uuestta Señora y augusta descendencia, por quie
nes derramará hasta la última gota de su sangre, si hubiese algui^desgraciado 
que fuese osado negar la obediencia á V. M. y á las leyes que aseguran el bien 
de Ja monarquía. Dios guarde la importante vida de V. M. felizmente dilata
dos años. Cádiz 13 de Febrero de i833. = Stñor. = A L. R. P. de V. M.= 
Alfonso Guevara Mateos.

Señor: El gobernador, gfcfes y oficiales del estado mayor de la plaza de la 
Coruña, con el mas profundo respeto manifiestan á V. M. que cuando sus co
razones rebosan de júbilo al ver el feliz restablecimiento de la grave enferme
dad qué pino en gran peligro 1* preciosa vida de V. M-; cuando se hallan po
seídas de la mas viva gratitud á los beneficios que ha dispensado la Reina nues
tra Señora, vuestra augusta Esposa, sé aumenta su regocijo al darse á luz el tes
timonio dé 1» actas de Córtes de 1/89 sobre It sucesión en fe corona de Espa
ña y dictámenes dados sobre esta materia, mandado publicar por decreto de la 
Reina nuestra Sefipra. A tantas satisfacciones reunidas; no le» queda otro me
dio pafrademostnir.su agradecimiento que el ofrecer >á V. ,M. tus espadas, 
siempre prontas á desenvamarsé ; y verter harta la última gota dé su sangre en 
défeni» tlé fcrt leMtimos déé«gKós-dé V. M., los de la Reina nuestra Señor* y 
de vnestre-auguwa primogénita Infanta. Dígnese V. M. sdmror estos leales sen
timientos de unos fieles servidores que piden al Todopoderoso conserve su im
portante vida dilatado* «fio* fita ¡prosperidad de Ja monarquía ,
. Coruña Febrero 13 de 1833.=Señor. = A L R. P. de V. M =& conde



de Friegue. =£ Luis López, del Pan. =: Ildefonso Perif&r de Cabrera. = Pedro ,;, 
Mercado.=Domingo Fernandez. .. K-*.

Señor: El comerció, que cifra'su prosperidad en la paz Ulterior 
rior - -
dos á
Junta. * .» - j „ .r. .....__ ................... .___ .... ..
to con que Contempló vuestra preciosa existencia expuesta ásu úmmojffifcjr 
sus fatales toimcucn  ̂~ ls C3ltn3i«'. iil
espíritu abatido, y reanimó sus amortiguadas esperanzas la loportuna habilita- ^ 
ción para el mando que V. M. se dignó conceder á su muy amada Esposa, 
madre de los españoles por excelencia.

Efectivamente, sus sabios decretos abriendo el templo de Minerva a la ju
ventud estudiosa: franqueando con mano generosa las puertas á los hijos des- 
graciad^y que por im ctxor.jde enlcndiiruento^ia veían separador de la ató® . 
proteecEp JC:® sas; fam5ws:j‘snmjdo6 én la m&éfl* y errantes como los habi- 
tantes*<ÍJpaBef|; y orrandt^íür'jíueyo mihisferió.dél Fomento para vivificar las 
ar^y', ü^íct^h-a Vóomottio^' fueron preludigajáe la felicidad qtle ya empie
za á experimentar esta ñScion"^ destrozada" KastíTahora por los partidos y emu
laciones.

El restatílectmiento de mieStras antiguas teyds j' que en otro tiempo eleva
ron esta nación al mayor grado de opulencia, y que la hicieron respetar de 
la* demas, eía y es el voto común de vuestros fieles vasallos; y esta Junta y 
sus representados vieron con el mayor placer derogada la ley sálica, v devuel
ta..^, la observancia la de Partidas sobre la sucesión í la corona, que la asegura 
en. vuestra excelsa Hija primogénita la «Nubva Isabbs.”

. Las actas de Córtes. de 1789, por las que se establece esta ley, que esta 
Junta ha recibido por orden de V. M-, fueron presentadas en su sesión ordi
naria de íó del cortiente, y se notó al puntó en-los semblantes de todos sus 
individuos un, placer inexplicable por el honor que V. M. se ha dignado dis
pensar á esta corporación en la remisión de este apreciable documento , testi
monio de la lealtad española; y acordó su mas exacto y puntual cumplimien
to , mandando se archive en lugar privilegiado.

Esf^jLunta, Señor, rinde á V. M. las mas afectuosas gracias por este don 
inesiitnabtt; por la marcha firme y magestuosa con que procura hermanar á 
usdefs fosfcspaSoles, destruyendo el gérmtn de los partidos, y por las sabias 
providencias con que predispone la futura opulencia de los pueblos. Y pide al 
Omnipotente por la conservación tíe la vida y salud de VV. MM. , por la de 
vuestra augusta descendencia, y por la paz interior y exterior del reino. San
tander 16 de Febrero' de11833. = Señor. — A L. R.'P. de V. M. Femanio 
de Rojai.~Pedro de la- Puente.—Joief Marta de Montalban.zzAndres Mae 
Maltón, contador secreta^io4nter¡ño. ' '
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.. Stockolmo 31 de Febreré.
EE día 13 del corriente se hizo en la ciudad.de Christiania con la solemnidad 

acostumbrada la abertura del storthing, habiendo leido el consejero de Estado 
Ufe. Caflet el discursa de ésta Soberano, en virtud de la carta Real que S. M. 
le habió dirigido para ésta .ceremonia. En seguida Mr. Sibern, otro consejero de 
ESrado, leyó una exposición del estado de la administración del reino durante 
ctintervaTo del últimóstorthing.

La Asamblea ó Dieta militar llamada en sueco Krigi be fállete, há empeza
do también sus trabajos el (6 del corriente en una de las sala* de palacio, que 
S. M- ha destinado* para que celebren sus sesiones. El Presidente de esta asam
blea-es ef teniente general y ayudante general del ejército, conde de Brahe, y 
ebúrneo objeto de esta junta es el tratar cuestiones relativas á la caja militar de 
pensiones.

óáotrof, señores, debéis continuar y auxiliar la obra del gob^íérncr, .para 
*oruega , por su movimiento progresivo, pueda conseguir cj .fin qijie me ha 

de perpetuar tu éxtstencia política, y de mostrar cuánto puede la 
ttnñitÚléSCljés pueblos , cuya prosperidad está fundada principalmente sobre su 
ést^n»sió»i buena fe recíprocas. \
" éálaitiemos, señores, de acuerdo. Siendo flpj. reguladores^constitucionales 

r dé'- úu(3trá;ley fundamental f aíiyquc sprrjetidojiíá stls fcifmas* t^pmos’ los prin- 
S Clpios.'que nos prescribe,‘aun en las mejoras’ que pueda tener. \ ' 1

. Jpt; exposición que se os vaá hacer-d«KÁattst*aioai del1. -reiáo os-hará co
nocer las ventajas que ha logrado la administración en los tresi años últimos. 
Está exposición os dará la agradable certeza de que , á pesar de las malas cose
chas y de las dificultades nacidas de Jas circustancias, no he tenido necesidad de 
recurrir al crédito que el último storthing me concedió sobre el banco.

En nuestras relaciones'con todas las Potencias resplandece la mayor lealtad. 
Dcdieo pM- esfuerzo á conservar esta buena-armonía y„y -aunque osnpecesa«o- au
mentarlas asignaciones.de algunos .ramos del gobierno , tengo la utisfaúéion de 
saber que el re mancóte,-di las r*ntás y la paz-interior y exterktrv tne «vitan el 
disgusto de aumentar las contribuciones.

Señores, espero que srempYe CbopíTíridir S cimentar entre los'ciudadanos 
la concordia, que es la que ha de conservar'nuestros.derechos. Estos son im
prescriptibles., y nunca los desconocerá el fiel pueblo noruego. Asi me lo’ asegu
ra el filial anhelo que constantemente me ha mostrado, y cuyas recientes prue
bas son el consuelo de mi ancianidad.

Os reitero, señóles, ibi Real benevolencia.

Berlín 24 de Febrero.
Dicen que algunas personas de elevado carácter confirman la noticia que 

últimamente hemos recibido de Holanda, á saber: que nuestro gabinete, de 
acuerdo con los de Austria y Rusia , rehúsa continuar tomando paite en las 
operaciones de la Conferencia ínterih esta se eeiebre en Lóndres. La opinión 
general da esta ciudad se inclina á que en las actuales circunstancias no pasará 
mucho tiempo sin que «I-gabinete ingles se vea precisado á conceder algo al par
tido tery, y á levantar el.embargo.

Se cree que el casamiento del duque Guillermo de Brunswick con la Prin
cesa Isabel de Prusia se verificara en cuanto se hayan concluido felizmente las 
disensiones entre los dos hermanos. (Corresponsal de Núrembergt)

AUSTftlA.

Vtetia ay de Febrero.
lis cartas de Constantinapla contienen pormenores muy satisfactorios. No 

hay duda que Ibrahim-bajá ha suspendido las hostilidades en cumplimiento de 
la orden que su padra le ha comunicado. Se dice que hace tiempo que Mehe— 
met-Alí está muy descontento de la línea de operaciones que sigue su ejérci
to, temiendo se desgracie su empresa al menor acontecimiento. El hallarse sin 
dinero, como se acredita por el empréstito que ha tratado de negociar, y por 
otra partv las pérdidas que su ejército ha sufrido ,o no solamente por las mar
chas forzadas y violentas, sino también por los muchos combates que ha teni
do que sostener, parece le han dispuesto á acceder á las proposiciones que le 
han hecho las Potencias de Europa , las mismas que sin garantirle la indepen
dencia absoluta que se prometía conquistar, se obligan sin embargo á procu
rarle un aumento considerable de autoridad- y de poder firme é inviolable pa
ra lo sucesivo. Tampoco se ignora que Ibrahim-bajá debe sus triunfos á la 
antipatía que han manifestado los turcos contra las reformas introducidas por 
el Sultán, y á la poderosa influencia de los genízaros. Ademas no se le oculta 
ya á Ibrahim que una retirada forzada lé obligaría i perder todo el fruto de 
sus ventajas, y que él se encuentra en el dia con la satisfacción de volver al 
gobierno de su padre, después de haber extendido sus límites. (G. de Augs- 
burgo.)

Idem té-
Discurso del Rey Se Suecia en la apertura del storthing de Noruega.
Señores: Desde la. separación del último storthing, loe acontecimientos han 

ejracido grande influencia sobre las relaciones mercantiles y la industria del 
amados.-Demos gracia >1 Todopoderoso por los beneficios con que nos ha ta
raree ido, dignándose de disminuir en nuestra patria los estragos que el cólera 
ha hecho en otros países, é inspirándoos valor para arrostrar este azote con re
signación verdaderamente cristiana.:

El comercio de Noruega se ha resentido, Como el de toda Europa, por 
HbciríunManeias generales, y hasta cierto punto por las medidas que ha sido 
forzoso adoptar contra el contagio. ’

Sin embargo, el crédito de nuestro papel moneda, base de la riqueza na— 
ciosat'-ry particular, se ha mantenido en el mismo estado en que se: hallaba al 
caminarla última sesión ;el producto de las rentas de aduanas es mayor de lo 
qne se qalcutó en el presupuesto, -y aun muy superior de lo que se- debía espe
rar eü circunstancias tan adversas.

Se ha liquidado corrientemente el interés,y la amortización de nuestra deu
da ipública. Cada año que pasa confirma la esperanza de un porvenir dichoso, y 
sigoiendo el. sistema- establecido, á menos que sobrevenga una guerra asoladora 
ó alguna desgracia imprevista, caminamos rápidamente á la extinción de nues
tra deuda nacional. ' -

. El inesperado producto de las minas de Kongsbery, prueba hasta la evi
dencia cuán visiblemente nos protege la Providencia. , .

S« ha respetado la constitución-,Las leyes fundamentales son, tanto en No
ruega como en Suecia, la defensa deborden público y de la .existencia de las 
familia*.. Ya sabéis que mi gobierno ni directa ni indirectamente ha tratado 
nanea dirigir las elecciones del pueblo, y he creido que para inclinarle i amar 
la libertad y el orden público que es su garantí%, ba>taU abándonarlc-i su buen 
juicios El término de la vidn dcl bombre está fij^doc el de las naciones no t pe
ro 1^ duración de su independencia cpnaistcrsencíalmtn*c ea leyes pot¡!¡y«s, úni 
coa intérprete* de ios deberere* de todos, de la*;pE<adat_y Virtudes cívicas de 
lascueepus rcpresciuativos y de la previsión de Jo* gobernantes. :

Se os dirigirá ua mc&sage para arreglar las atribuciones de las municipa- 
lútadcs- ,

Las carta* del Tírol anuncian que se habla pronunciado sentencia de muer
te en un consejo de guerra contra el general Zucchi, convencido, como ya se 
sabe, de haber tomado las armas contra las tropas austríacas en las turbulen
cias de la Romana. Pero debiendo presentarse al Emperador para su confirma
ción la insinuada sentencia hay motivos para esperar que la piedad de 
S. M. I. mitigará el rigor de la pena. (Id.y

• ITAIIA.

Aneóme 20 de Febrero.
La oficialidad francesa que guarnece esta ciudad dió ayer un gran baile da 

máscaras á la sociedad.de! Casino dórico, en agradecimiento de la amistosa aco
gida que los franceses le han merecido.

Por momentos se aguarda en esta al general Sebastian¡, cuya venida se ha 
anunciado ya al delegado pontificio. Dicen, aunque sin mucho fundamento, que. 
la guarnición de esta se aumentará momentáneamente.

Avisan de Roma que aquel gobierno no solo ha prohibido las máscaras 
durante los dias de carnaval,.,sino que1 ha tomado ademas varias disposiciones 
que al parecer anunciaban poca confianza. En esta todo está tranquilo, y aun 
han cesado los muchos desafíos que había entre lo* franceses y los dragones del 
Papa. (.Id.) ; ,

IVGIATBXXA,

ISndres 2 de Marzo.,
Fondos pdblicot. Tres por 100 consolidados 87^.
. Ayer fue dia muy ocupado para los diplomáticos por haberse tbeibidó 

la víspera por. la tarde pliegos de Holanda. Casi todo» ios embajadores han 
despachado correo* á sus respectivas cortes. Los pliegos del ministro belga fue- 
ronaxpedidos por la vierte Ottende y conducidos.por un correo extraordina
rio. (ÁlS.) !

R" Dublin , Mayo, Catlotr, Birmingham, Dundce y otros pueblos se han 
tehido'iumaa pública*con el objeto de acordar lo conveniente para- represen
tar al Parlamento,contra la adopción de laa medidas coercitivas propuestas pa
re pacificar la Irland#. El fin de loa capónente* no puede meno» de ser loable



i los ójo»;tfclo<lo bombrejulgioso sí te mira bajo cierto púrifo Je vista, a 
decirryr|í9t;qU8-f<t--d¡Ñge áalejattodo maque, á. dos derecho» constitucionales y í 
las, libertades, del puebloj.pero.vemos con gran sentimiento que ninguna de las 
resoluciones-adoptadas toina en consideración lasyiolencias ¡legales quese co- • 
rielen á$tui||hénfe«o algunos condados de Irlanda, ni menos proponer siquie
ra unaxníedJdajiiqueal, mismo tiempoque proteja-al: ¡nocente, atarte al cul
pado, No deben dirigirse conira el pueblo, «e^medhfa» coercittvaa, sino contra 
sus enemigos, contra los asesinos, los ladrones ylJós■incendiarios, pues es indis
pensable que se castigue á semejantes miserables para la reguridad’ del Estado y 
la. p»e de sociedad. (Idctsmanl)

CAMARA DE IOS COMUNAS.

. En la sesión del i.° continuó (como ya se ha anunciado) la disensión de 
las medidas propuestas para Irlanda, y en ella votó' el lord John Russel en su 
favor , porqué í su parecer estaban suficientemente justificadas por una impe
riosa-necesidad. »

. Mr.Grattam las combatió con mucha energía,, porque en su opinión equi
valía i abolir en Irlanda la constitución.

Sir. R. Peel sostuvo lo contrario, diciendo que el honor de la constitución 
inglesa exigía que á toda costa se pusiera término á los atentados que se come
ten en aquel país contra la vida y las propiedades. Se ha preguntado, conti
nuó el orador, si los ministros se atreverían á proponer para ia Inglaterra se
mejante bilí, y si este reino se sometería á él, y después se ha declamado con
tra la injusticia y la imparcialidad con que se. trata i la Irlanda. (Escuchad, 
tscuchad.) Mas a esto digo, que se me permita proponer ahora una cuestión.
; Podrá creerse que la Inglaterra tolere en su seno un sistema tan deplorable de 
crimen y de amargura? {Aplausos. ) Sin duda á la Inglaterra repugna recurrir 
á medidas coercitivas; pero como se ha demostrado que son necesarias para evi
tar mayores males, se ve en la Obligación penosa de prestar su consentimiento 
i ellas-, asi pues, lejos de exponernos al odio y reprobación de la Irlanda, la 
adopción- dél bilí quese esta discutiendo, me persuado por el contrario, que 
la mas sana parte de la población le recibirá con goza y gratitud. ,

»Sé ha asegurado que las turbulencias de Irlanda jamas podrán llegar al ex
tremo, porque á la cabeza de los alborotadores se hallan hombres de mucha in
fluencia , quienes sabrán contenerlos : y qué ; porque exista actualmente en Du- 
lilin Un poder gigantesco que tiene una horrorosa influencia en la masa del pue
blo , que subleva á su voluntad agitándole según le place y conviene, y porque 
esté organizando la insurrección, ¡ será esto una razón para que el peligro sea 
menor? No puedo comprender, lo confieso, semejante argumento. Al contrario 
sostengo yo, y todo hombra prudente convendrá conmigo, que es necesario 
darse por esto mucho mas prisa á remediar semejante estado de cosas en que la 
tranquilidad pública depende de una agitación política y sistemática. Asi que, 
mediante á que es preciso contener la tempestad, pues que todavía es tiem
po, voto por el bilí, á fin de asegurar en Irlanda.á todos los hombres de 
bien , de cualquiera qpinion que sean , la protección que las leyes ordinarias Jes 
niegan. Creedme; mostremos vigor i no permitamos á los facciosos que crean 
que carecemos de energía y de firmeza, y yo respondo de que bien pronto se 
restablecerá el orden. Si en este momento retrocedemos, ya no será tiempo des
pués , y1 entonces caeríamos en una completa anarquía en que no valdrían leyes 
ni autoridad, en que solo el inocente padecería, pues co encontraría seguridad 
ni protección , con lo cual el crimen ttiunfaria.” '

Mr. Ruthwen pidió después que se difiriese is discusión.
El lord Althorp declara que estando á su parecer suficientemente ilustrado’ 

ei asunto, no solo seria inútil sino peligroso el continuarla.
En seguida se procedió á votar la proposición de Mr. Ruthwen, y resul

taron 63 votos en favor de ella, 468 en contra; y se resolvió al fin que el lu
nes 4 se continuaría la discusión del bilí.

FRANCIA.

París 6 de Marzo.

Balea de hoy. Cinco por too consolidados 105 fr. 10 c. Empréstito Real 
de España 88i- Renta perpetua de-id. 70.
- - Se asegura con fundamento que el mariscal Claussel se encargará de nuevo
del. gobierno de la colpnia de Argel. .....
____ En estos últimos dias se deda en las tertulias diplomáticas que en
Francfort debería formarse una nueva Conferencia para volver á tratar de la 
cuestión botando belga., cuya resolución es' aun mas dificil después que los ga
binetes del Norte no quisieron tener parte en los protocolos de Lóndres. Se di 
ce también que en este caso, un individuo de la Dieta germánica en calidad 
de delegado por esta, deberá unirse á los nuevos protoco]¡stas con el objeto de 
discutir los derechos de la Confederación; discusión que no puede producir otro * 
efectb que el de añadir un obstáculo mas á los infinitos que ya .¿existen. Todo 
lo que te ha dicho relativo á las disposiciones pacíficas del Rey Guillermo y de 
las amonestaciones que le había hecho el Emperador Nicolás, ¿creemos haberse 
anunciado con precipitación. (G. de F.)

Mr. de Matuschewitz debe salir de Londres en todo este mes para regresar 
á S. Petenburgo. (.Id.y
____El tpinisiro de Negocios extrangeros ha presentada su nota á los Estados
generales, y en ella, después de haber hablado detenidamente de las nego
ciaciones que se han seguido desde el 18 de Diciembre hasta la nota del 14 
de Febrero publicada por los periódicos belgas, termina su memoria en estos 
términos:

»>E1 gobierno neerlandés ha juzgado que debía calificar esta nota como un 
documento histórico, y por consiguiente de-ningún modo á propósito hacer 
adelantar las negociaciones.

«Lo mismo se puede decir de la contestación qüe este documento exigía al 
gobierno-neerlandés.

y Para'contestar pues í ella se ha elegido hacerlo en forma- desmemoria, la 
chai té remitió el 26 de Febrero último á los encargados de negocios de Francia 
y de Inglaterra en el Haya , y en el mismo dia la comuniqué á los representan
tes de tas cortes de Austria, Prusia y Rusia que residen aquí. -

wAl' mismo tiempo participé al barón Van-Zuylen-Van-Nyevelt, que 
habiendo accedido el Rey i los deseos que por tanto tiempo hace estaba ma
nifestando acerca de volverteá tu patrie, me había encargado 5. M. le tctii-

‘ ficase de nuevo la gran satisfacción qoe le cabía' por la exactitud y habilidad, 
con qué había sabido desempeñar la misión que je le había confiado etr Lón
dres , asi como el infatigable ¡reía qtíe había mostrado en que triunfase la -catr- - 
6a mas justa; diciéndole al mismo tiempoque emprueba de esta satisfacción le 
nombraba el Rey ministro de Estado. ■ - -

”E1 designio del Reyes enviar á Inglaterra lo mas pronto que sea posible 
Un ministro con una misión especial^ con el objeto de hacer- quesea establee- - 
can como estaban antes las- relaciones con Francia é Inglaterra, y de esté modo 
abrir un caminó que pueda conducir al Rey á continuar de acuerdo con las 
cinco Patencias las negociaciones para las condiciones definitivas de separación 
entre ÍLolanda y Bélgica. _

La naturaleza de las instrucciones dadas para esta extraordinaria misión da 
margen á creer que se conseguirá el objeto deseado, y el gobierno esrera que 
las ulteriores noticias que todavía espera de Lóndres le pondrán-en estado de 
realizar hien pronto esta proyectada misión.?

El Presidente dió gracias al ministro por la comunicación que acabibi de 
hacerle en nombre del Rey, suplicándole que manifestase á S. M. los senti
mientos de la Cámara.

Mr. Van Zylsana dijo que había esperado que se haría en sesión secreta la 
anterior comunicación , no para proponer al ministro alguna cuestión , ni para 
promover discusiones, sino para exponer en beneficio del país su modo de ver 
la marcha de los negocios, y para que constasen sus sentimientos; y como no 
creía, añadió, que fuese esto conveniente hacerlo en una sesión pública, su
plicaba al Presidente que señalase para el efecto una comisión general.

Air. Sckimmelpennick apoyó al preopinante.
Mr. Van Dam declaró..que no se opondría á que se seííalaseia-co nucían 

general si el ministro quisiese asistir á ella.
El ministro de Negocios extrangeros contestó que consentir en asistir á ella. 

En vista de lo cual el Presidente señaló el lunes 4 para infería.
Mr. Betaersts dijo después que 1a nota del 14 de febrero parecía redactada 

con el objeto formal de hacer poco favor á la conducta del gobierno neerlan
dés , apoyando esta aserción en que esta había llegado antes que á nadie á los 
periodistas belgas.

»E1 gobierno, continuó, ha contestado oportunamente á e-ta- nota , em
pleando para ello una sesión pública de la Cámara , por Jo que debo darle 
gracias.”

La misma comunicación se hizo áda primera Cámara. ( Handehtlad )
____.-En la Estafeta de Havre se anuncia que un comerciante de esta ciudad
había comunicado el extracto siguiente de una carta que acababa de recibir de 
Fort-Royal ( Martinica) con fecha 1 5 de Enero último.

» Una' goleta del gobierno y del número de- los buques que forman el cru
cero en estas colonias, ha sido car tunda en S. Martin por un bergantín de guer
ra holandés : inmediatamente salió de nuestro puerto una corbeta para perseguir
le : esperamos muy pronto aviso del buen resultado.?’

Documentas inclusos en la nota del príncipe Tallcyrand y de lord Palmerfton.
Documento A.

Nota que con fecha gt de Enero pasd el Sr. harón de Zarlcn de \ievelt á 
los Excmas. Srcs. príncipe de Ta’.leyrandy el lord Palmerston.
El que abajo firma ha recibido ayer con el nombre de acta una nota de 

los Exentos Sres. príncipe de Talleyrand y vizconde Palmerston , fecha 30 
del corriente , y participa á SS. EE. que inmediatamente la remitirá á Ha va-.

Sin que sea su ánimo anticipar la respuesta que su gobierno crea oportuno 
dar á dicha nota, aprovecha el que abajo firma esta nueva Ocasión para reite
rar á SS. EE. el anuncio, conforme á la nota que en 9 de Enero pasó su ga
binete contestando á la gestión que en 2 del mismo hicieronespnntareamenre 
las cortes de Francia é Inglaterra , de estar autorizado para-negociar y firmar el 
convenio, cuyo proyecto acompaña'a á dicha nota, y en el que se abrazan 
Unos objetos dignos de toda la consideración c ínteres de las respectivas corres.

En consecuencia SS. FE. lo hallarán siempre dispuesto á prestarse á cuanto 
en virtud de esta exposición juzguen oportuno indicarle.

Tiene el honor éxc. — Ai. de Zuylen de Nyrvelt.
Documento B.

Proyecto de eonven-o entre Holanda por una parte, Francia ¿ Inglaterra 
por otra , presentado en i.° de Fekrero.
Art. t.° El Key de los Paises-Bajos, gran duque de Iuxemburgo, se 

obliga á retirar su tropa de los fuertes de Lillo y de Liefken-hoek , evacuán
dolos y entregándolos á la tropa belga en los 10 días siguientes á la ratifica
ción del presente convenio.

2.0 El Rey de los PaisCs-bajos &c. se obliga á abrir al comercio , inmedia
tamente después de ratificado el presente convenio, la navegación del Mo,a v 
de sus brazos ; mientras de común acuerdo se forma un reglamento' relativo a 
este particular, la navegación de dicho rio quedará sujeta á lo dispuesto en el 
convenio firmado en Maguncia á 31 de Marzo de 1831 para la navegación 
del Rhin , en Cuanto lo que alli se dispone sea aplicable al .Mo-a.

g.° Hasta que se ajuste un tratado definitivo entre Bélgica y Holanda , que
dará la navegación del Escalda libre y sin ningung jraha, como lo ha e-tado 
desde jo de Enero de 1831 conforme á la declaración que en t-j-ráe Enero de 
1831 hizo el Rey de las Paises-Bajos á las cinco Potencias

4.0 El Rev de los franceses y el del reino unido de G-an-Fret.iña v de 
Irlanda, se obligan á lograr que inmediatamente después de ratificado el pre
sente convenio evacúen las tropas belgas la plaza dé Vrnióo, la parte holan
desa del territorio de Limburgo, y la pírre alemana del lerritorio de Luxem- 
burgp en e! modo y forma convenido en el tratado firmado en r5 de Noviem
bre de 1831 entre las cinco Potencias y Bélgica , - y á hacer que. se entreguen á 
los empleados del Rey de los Paises-bajos &c. las plazas, terrenos y territo
rio arriba indicados.

5.P El Rev de los Plises-Bajos, &c. consiente en que las relaciones mer
cantiles entre-Bélgica y Alemania por Limburgo queden enteramente libres 
siu que se puedan entorpecer bajo ningún prexto.

El uso de los caminos que pasando por las ciudades de Marstnchí v Sittard 
conducen á la frontera de Alemania , quedará únicamente su|.-to al pag > ,ie un 
moderado derecho de portazgo pata ia conservación de dichos caminos; de



mod<J (jM el'cpinércio déqtrámitóho pílcela e£pec¡jlK(4ár kj.íIIoí ningún-oh*- ?. 
táculfr, y que mediante• re»! derecho» arriba weneíePá4oá><licho8 e«n»í», W>, 
conserven ctvbpea estadoy 'i^pTOpósitoparafacilltar ¿'comercia, . > - ;

í-° ElaRéy-de losPaiscs-Baja* &c. seobliga 4 qué en los territorios ó . 
países qúedebén ser evacuados por la tropa belga y entregadosá Jos emplear r 
¿os holandeses ó. luxemburgueses, nadie sea molestado ni perseguido por ha
ber tttüdopartc directa 6 rndcrcctaca lós pasados acontecimientos políticos. ^ ^ 

.y.®,:- El Rey «le los Países—Bajo» ¿te. se obliga j poner, su ejército cp píe 
de pas en cuanto sé haya ratificado *fc presente1convenio , dé modo que la re
ducción quedé aerificado dentro'del mes kiguieaté al dia de lá ratificación: . 
bien entendido que en el mismo plazo ha de quedar también en pie de paz ¿1 . 
ejército belga. -■

8.° El Rey de los franceses y el del reino-unido -de Inglaterra y de Ir
landa se obligan á hacer que <1 ejército bel|a quede reducido al pie de paz en 
el término que se expresa en el anterior articulo. . .

p.° Interin queda ajustado el arreglo definitivo de que te habla en el ar
ticulo procedente, el Rey de los Países-Bajos &c. iecenbce la neutralidad de 
Bélgica en los límites que se le señalan por el tratado de 15 de Noviembre . 
de 1831.

10. En cuanto se hayan cangeado las ratificaciones del presente convenio, 
el Rey de loe franceses y el del reino-unido de Inglaterra é Irlanda harán 
que los buques y mercancías pertenecientes á súbditos del Rey de los Países- 
Bajos &c. queden libres del embargo á que por orden de dichos Monarcas es- 
tan sujetos; y todos los buques detenidos y sus cargamentos serán inmediata
mente restituidos á sus respectivos dueños.

»i.° Ademas haibrá armisticio completo entre los-ejércitos del Rey délos 
Paises-Bajos &c. y los ejércitos belgas- basta que quede definitivamente cele
brado un arreglo definitivo entre el gobierno neerlandés y Bélgica.

ia.° Las altas Potencias contratantes se'obligan á ocuparse sin demora en 
celebrar un tratado definitivo , por el cual se fijen las relaciones que han de 
existir entre el Rey de los Paises-Bajos &c. y Bélgica, procurando que las 
cortes de Austria, Prusia y Rusia tomen parte en la celebración de dicho 
tratado.

Documente C.
Proyecto de cemento pretentado en 1° de Febrero de 1833.

El Rey de los franceses y et del reino-unido de Inglaterra é Irlanda por 
una parte y el Rey de los -Países—Bajos &c. por otra , resueltos á restablecer 
las relaciones que entre ellas existían antes de i.° de Noviembre de 183a por
medio dtl convenio celebrado al intento, han conferido sus poderes á.............
los cuales, autorizada! en debida forma, han convenido en los artículos si
guientes :

Art. r.° En cuanto se cangeen las ratificaciones del presente convenio se 
dará orden por una y otra parre para levantar el embargo, restituir los bu
ques y cargamentos qna ban sido detenidos, y en general para el restableci
miento de Tas relaciones entre estas respectivas naciones' al ser y estado en que 
se hallaban antes de i.° de Noviembre de 1832.

2.0 Las guarniciones dé la cíudadela de Ambcrcs y délos fuertes que de 
ella dependan, que en lá actualidad se hallan en Francia, regresarán inmedia
tamente á. los Estados del Rey de los Países-Bajos. i

3.0 Interin por un tratado definitivo se fijan completamente las relaciones 
que han de mediar entre Holanda y Bélgica, el Rey de los Países-Bajos re
conoce la neutralidad de Bélgica en los limites que a« le asignan por el tratado 
de 13 de Noviembre de 1831.

■4° Las altas partes contratantes se obligan i ocuparse sin demora en cele
brar el tratado definitivo que debe fijar las relaciones entre el Rey de los Paí
ses-Bajos y.Bélgica, procurando qué las cortes de Austria, Frusta y Rusia to
men parte en la celebración de dicho tratado.

5.° El cange de estas ratificaciones se verificará en Lóndres en el término 
de 1 o dias á mas tardar.

Artículo adicional y reparado.

Se entiende que el adjonto proyecto de tratado definitivo, de que se hace 
mención en el art. 4.° del presente convenio, se considera como definitiva
mente acordado .entre Francia, Inglaterra, Bélgica y el Rey délos Paises- 
Bajos-

Sc procurará que las córtes de Austria, Prusia y Rusia conviertan dicho 
proyecto en tratado definitivo, mediante á que han aprobado las bases en que se 
funda.

Este artículo tendrá la misma fuerza y valor que si hiciese parte del conve
nio hecho enaste dia, y será ratificado al mismo tiempo. Se concluirá.")

CÁXAK.A dz los diputaoo*.__Sttion del a8 de Febrero.

El Presidente lee una carta «1° que Mr. de Monlbel (ministro que era de 
Cárlos x en 27 de Julio de 1830) le dice desde Viena que para conocimiento 
de la Cámara de los Diputados le remite una nota de las cantidades, pagadas i 
las tropas en los dias 28 y ap de Julio de 18301 «Mediante á que la Cámara, 
añade el Presidente , ha resuelto sobre el asunto á que esta carta se refiere., me 
parece que debo remitirla 41a de los Pares.” La Cámara adhiere á esta reso
lución. '

Prosíguela discusión del presupuesto del ministerio de Hacienda. Mr. Po
derlas lee un discurso para demostrar la utilidad de aprobar la proposición que 
ha hecho respecto á la dotación de la caja de amortización.

Manifiestan su opinión acerca de este punto MM. Cabanon Legcndre, 
Ginneron y Mpsbourg; el ministro de Hacienda vuelve á asegurar i la Cá
mara qüe con el presupuesto de 1834 presentará un sistema .completo de amór- 
tizacion, y manifiesta sucintamente el modo con que piensa cangear las rentas 
para disminuir el ínteres de U deuda.

Mr. Lafitte dice que está de acuerdo con ej ministro , y confiesa que según 
lo qoe'este ha dicho ve que el-zninísterío ha entrado 6 está próximo á entraren, 
la senda de las mejoras. ,/ <'

La Cámara desecha la propuesta de Mr. Podenas, asi comb las de MM.

Mauguin-, Baillot, ,C«j|wl, Gr idain. y-Duboi» , r relativa» tót¿rhí“mrato dé 
coplearlos fondos asignada* Jfi lélcsja de amórtifeacion ;• y ed aeguidáy después 
dqó¡r,Ias;refleáÍ9nesde;var»o»;,d»pnta<kH-.apnidjaTes<apítUÍoí'tá'-f».y<eli4, 
por los cuajes.se . def erminanlas - cantidades' qne «rhafr dfc ¡flvéltiren étpa^a 
dc.intercs de da aleuda,pública, fianzas , deudaflótante y vitalicia; > las1 que’ han 
de cqfistjntir! PÓndo. dd amortización; las qae.ser destinan para satvsfitter las 
pensioDcsdti todas.clasée-y isrtirí*s:<la«mj¡¡leaclpSj y para asignacion de los Paies.

- . Él capítulo. 13.° que tram.del .presupuesto dé la casa Rea! no se totna en 
consideración- medíame :¡i que la Camara lo fija ai-principio dé cadareinadó; • 
«1 L’5.°, relativo á lá dotación dé la Cámara de los Diputados, se suspende has
ta que se discuta el presupuesto, particular de dicha Cámara.

Leído,el capítulo ió.° eti qúe se señalan 3^143, (Soo francos para las pen
siones de la Legión de honor, propone Mr. Chasles que se rebajen las dos ter
ceras pattes .de esta suma, presentando varios artículos relativos á los recurso* 
que se podrían destinar para pago de Jas pensiones de la Legion de honor.

Mr. Estancelin se opone á que se haga ninguna rebaja en los fondos dé la 
Legión ¿e honor. Mr. Anguisse queja de los enormes gastos que. causa lá casa 
de San Dionisio, en donde se educan las hijas de lós caballeros de la Legión 
de honor: el Presidente levanta la sesión.

FOXTUGAL.

Lisboa 8 de Marzo.
Las noticias que el gobierno de S. M. ha recibido de la ciudad de Braga 

con fecha 5 del que rige, anuncian que el Rey nuestro Señor y.sus-augustas 
hermanas continúan disfrutando felizmente de la salud mas perfecta. (G. de I.)

, ESPAÑA
«■

. Madrid 15 de Marzo. \

bolsa db coUEicio.__Cotización de Hoy í las tret de la tarde.
xvmcTos VÓBUCOS.

Inscripciones sobré el grao libro al i p. roo, 00.
Dichas Id. at 4 por soo, 40 4 60 d ■ f. los 20 últimos á voluntad. .
Títulos al portador de j p. loo, 00.
Id. id. de 4 p. roo, 41} ai contado: 41$ sin cupón á fio y fifi d. f, ó vol. 4 prima.- 
Vales do consolidados, lié al'contado: n¡ 4 58 d. f. 4 prima.
Deuda negociable del 5 p. roo 4 papel, 00.
Id. sin Ínteres ,00.
Accione* del banco español, 00. '

0AMII0S.

Amsterdau, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldodres 4 90 dias

París 16-ir á i*. i 
Al) cante á corto pla

zo £ <L I
Barcelona i ps. ft.

par á i b,
Bilbao láiéd*

Cádiz 1 á d* 
Corufia i id. 
Granada i Jd. 
Málaga | Id. 
Saataoder t ü ida 
Santiago,| Id.

Sevilla f d. 
Valencia UL Id. 
Zaragoza id. id. 
I>escuento de letras 

á 4 p* loo al, año.

▲ NUNCIOS.
Tratado elemental do aritmético para uso de ia juventud t aumentado con siete 

tablas de las reducclooes do todos los pesos 4 medidas y monedas de Suropa á los de 
Castilla, por D. Lorenzo de Alemany; a.a edición corregida. JE1 rápido-despacho que 
tuvo la 1.a edición basta para recomendar esta obra que se vende exclusivamente en 
Madrid librería de Rodríguez, en donde se hallan igualmente las demás obras del 
autor.
—Los tomos 5.0 y 6-° del segundo viage de Cook , continuacioQ de la oueva biblio
teca de viages modéraos , se hallan de vcnTTen Madrid,Librería de Jordán, y eolias 
provincias en las ya anunciadas.

Nuevo ejercicio cotidiano, ó devocionario completo, con diferentes oraciones pa
ra antes y después de la confesión y sagrada comunión, y para asistir can devoción 
al sacrosanto sacrificio de la misa, escogidas de los mejores devocionarios por Don 
Francisco' López. Orea: 5.a edicioo } un tomo' en 16.0 mayor adornado con £4 estam
pas de buen dibujo y grabado. Se hallará en la librería de Orea á ir rs. en pasta co
mún, 16 en pasta lina y 30 en tafilete. Este libro se baila también en la misma li
brería; Impreso en tamaño mayor y letra mas gruesa, ton Igual número de estam
pas, pero diferentes á las del anterior; y su precio X4 rs, en pasta común, 20 en 
pasta fina y 34 en tafilete-
----- Oficio parvo de nvtitra Señora, nuevamente traducido al castellano -é ilustrado
coq notas por D. Josef de Pinedo, presbítero, y añadido con un devocionario á la 
misma Virgen, cí repuesto de oraciones en forma de salmos, antífonas, y súplicas» re
partido en todos los días de la semana : contiene ademas ia devodoo al Santísimo 
Sacramento, distribuido) eav siete alabanzas , y el orden que se ha de observar en 
aplicar los misterios del saúto rosario: un tomo en id.° mayor adornado con 8 lá
minas de buen dibujo y grabado. Se hallará á xa rs. ea pasta comuñ, ló.en pasta fi
na y 30 en tafilete, en lalibrería de Orea.
—j>evacionatiQ perf€tto, d colección de las oraciones que la Iglesia reza en ei san
to sacrificio, de la misa para todos- los dias y fiestas mas principales de) afio, y para 
antes y después de la confesión y sagrada comunión;.ordenado por el limo. Sr. Jaco- 
bo Benigno Bossuet, obispo de Meaux: le da d luz pública ei Dr. D. Francisco Moles, 
presbítero.-Un tomo en 8.° pasta á 8 rs. Se hallará en la librería de Hurtado y de 
Rodríguez.
-—.Devocionario compuesto por Fr. Buenaventura Tellado: contiene el via-cmcfs, 
rosarlo y corona de la Virgen > visita de Iglesias y cinco altares, con otras' prácticas 
religiosas: un cuaderno en 8.° 5r hallará en Madrid ep la librerú de Girón á % rs. en
rllcfiVa

—Manual práctico del mal venéreo, ó cura racional de las enfermedades sifilíticas 
arreglada ai estado actual de ios conocimientos médicos, f puesta al alcance de toda 
clase de personas: obra escrita, en fraoces por el Dr. J. C. Besuchet y traducida 41 es- 
paDol por D. s. G. Entre las obras’de medicina popular iinpresas basta el día, el pre
senté manual-merece un lugar distinguido. Mr. Besuchet, 4 quien su larga prédica 
en ios hospitales militares asegura PP voto decisivo en tamalería, ba sabida reunir 
y poner en claro no solo los medios convenientes para librarse del. mal. venéreo,-sino 
también los preceptos necesarios para'curarse por si mismo el que tenga la desgracia 
de Contraer tan terrible enfermedad. Esta obrlta se halla de veata en Madrid 4 8 ,rs. 
en pasta en la librería de 1*'víuda dt Cruz, en la de Sanz, y en las capitales deuas 
provincias, con e) aumento, de a es,, en las librerías,principales.
----- El dia lj del que rige se verlñcd él sorteo de la rifa del cerdo, ejecutada en be
neficio de la Real inclusa de esta corte en el sitio acostumbrado de la Puerta del 
Sol, y ba tocado la suerte al núm. 8293.
——Por providencia d'el Sr. de Noraagaray, teniente corregidor de esta viilavte ci
ta í todos los que se crean cooderecho 4 los ble Deseque bao quedaba por Ál¡leci- 
mfento Intestado de laxe Hora condesa viuda de Torrubla, para que' en él termino 
perentorio de 30 días comparetcau-ante el referido juré, y por la escribanía de VlUa 
Fernaadez á pedir lo que de* convenga; con apercibimiento que de ao Bacéno les 
pararé pcriuiclo. „. ■ -v ->

Nota. En el anuncio del* vacante de cirujano de la villa de Yebra, lacerto ea la 
Gaceta dei martes último, léate vtcinoe en lugar de habitantes. , *

en la imprenta real.


